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PMRTE OPIGIñü Y siendo desconocido hoy el actual
domicilio y paradero de D. José Pé-
rez Ferrer, arrendatario de la finca ex-
presada, le notifico ol decreto inserto,
y con él le requiero, a sus fines, por
por medio del presente edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.

que versen sobre errores aritméticos,
duplicidades o de copia.

Carabaña, 29 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

José Julián Diego

del pasado ejercicio de 1928, las oua
les se hallan expuestas al público, por
término de quince días, para oir recla-Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
B. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

maciones

I Fresno de Torote, 22 de Agosto
de 1929.

(Núm. 2.D06) El Alcalde,
Victoriano Pérez

Madrid, cinco de Septiembre de mil
novecientos veintinueve.

CENICIENTOS
Don Luis 2urdo González, Alcalde

(Núm. 1.949)

El Secretario, constitucional de Cenicientos MADARCOS

gobierno Civil Salina Hago saber: Que para atender al
pago de gastos que se excedieron en
la cuota presupuestada én obras de
ampliación y reforma del matadero
público y en la música que actuó en
las fiestas de esta Villa, la Comisión
Munioipal Permanente de este Ayun-
tamiento ha propuesto que, dentro del
presupuesto municipal ordinario del
mismo, para el corriente ejercicio eco-
nómico, se verifique la transferencia
siguiente:

A las doce horas del día 27 del mes
en curso tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia o de
quien legalmente le sustituya, la su-
basta de pastos del monte denomina-
do dehesa Boyal, de estos propios,
para 300 cabezas lanares, 80 vacunos y
10 mayores, por el tipo de 780 pesetas.

V.°B.°
E4 Teniente de Alcalde,Circular

Para que los Alcaldes de la provin-
cia lo hagan llegar a conocimiento de
los agricultores, de sus respectivas lo-
calidades les participo que, según me
comunica elIlustrísimo señor Director
general de Agricultura, las nuevas pe-
ticiones \de trigo para simiente, del
que proporciona elGobierno, deben ha-
cerlas de las clases Catalán de monte
o huerta, Recios de Iznalloz y Baza y
Enano de Lorca, por estar cubierto el
cupo de las existencias de las de Cas-
tillanúmero 1 y Sanatore Capelli.

Parrella
(A.—1.565)

ñ YÜN T AMIE n T 0 S Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y caso de no tener
efecto la subasta expresada se cele-
brará la segunda el día de Octubre
próximo y a la misma hora y condi-

DE LA PROVINCIA

Del Capítulo XIII, Artículo 3.',
Concepto 2.°, 1.580 pesetas, al Capí-
tulo IV, Artículo 4.°, Concepto 3.°,
1.078 pesetas, y al Capítulo XIII,Ar-
tículo 3.°, Concepto 3.°, 502.

AJALVIR
Se hallan expuestas al público las

ouentas municipales en la Secretaría
de este Ayuntamiento, correspondien-
tes a los años 1923-24, 1924 25, 1925
26, ejercicio semestral de 1926 y año
de 1927, por el tiempo que determina
el artículo 126 del Reglamento de Ha-
cienda Municipal, al objeto de oír re-
clamaciones y para que puedan for-
mular los habitantes de este término
los reparos que juzguen oportunos.

cíones

Madarcos, 2 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

Pedro de la Vega
Y en cumplimiento del artículo 12

del Reglamento de la Hacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esa propues-
ta en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan
formularse reclamaciones en el plazo
de quince días, contados desde el en
que se publique este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de Septiembre de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(Núm. 2.095) (E.—604)

MAJADAHONDA(Núm. 2.09'i)
Las cuentas del Presupuesto y de

Depositaría, correspondientes al ejer-
cicio de 1928, con sus justificantes,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días.

ATUiTAl^MTO DE MADRID Ajalvir, 24 de Agosto de 1929

Tenencia de Alcaldía del distrito
de Palacio

El Alcalde,
Mariano Gallego Bravo Cenicientos, a 2 de Septiembre

de 1929.
En el expediente que por delega-

ción de la Alcaldía Presidencia se tra-
mita en la Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, con arreglo al
Real decreto de veintiuno de Diciem-
bre de mil noveeientos veinticinco,
prorrogado a instancia de D. Anto-
nio Ferrer Jaén, como liquidador de
la Sociedad Anónima «Banco de Car-
tagena», en liquidación, con moti-
vo del estado ruinoso en que se halla
el hotel número cinco de la calle de
Ecija, de su propiedad, se dictó el si-
guiente decreto:

(Núm. 1.938) Majadahonda,
1929.

de Agosto da
ElAlcalde,

Luis ZurdoCADALSO DE LOS VIDRIOS El Alcalde,
(Firmado)Las alteraciones sufridas en el pa-

drón de la riqueza urbana para el año
de 1930 se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oír reclamaciones, duran-
te el plazo de quince días.

(Núm. 2.033)
(Núm. 1.988)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
ME ÍORA.DA DEL CAMPOConfeccionado el padrón de urbana

de este término municipal, se expone
al público, por ocho días, en la Secre-
taría Municipal, para oír reclamacio-
nes, advirtiendo que éstas versarán
únicamente' sobre errores aritméticos

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to el proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio de 1930,
queda expuesto al público, por térmi-
no de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que en dicho
plazo y ocho días siguientes se formu-
len las reclamaciones u observaciones
que se estimen convenientes ante este
Ayuntamiento.

Cadalso de los Vidrios, a 20 de
Agosto de 1929.

El Alcalde,

Román Abad o de copia
Chamartín de la Rosa, a 10 de Sep-

tiembre de 1929.«Doce de Marzo de milnovecientos
Veintinueve.

(Núm. 1 913)

CARABAÑA
El Alcalde,

Miguel MásCúmplase el anterior decreto. Re-
quiérase al inquilino de la finca y a
sn propietario para que, en término
de quince días, formulen las alegaoio-
nes y propongan las pruebas que a su
derecho conduzcan.

—
El Teniente de

Alcalde, Parrella.»

Se halla terminado y expuesto al
público en laSecretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
el padrón de edificios y solares de
este término para el próximo año de
1930, con el fin de oír reclamaciones

Mejorada del Campo
de 1929.

24 de Agosto
FRESNO DE TOROTE

La Comisión Permanente de este
Ayuntamienco, en sasión de este día,
ha aprobado las cuentas munioipales

El Alcalde interino,
Nicolás Gallego

(Núm. 1.972)
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curador D.Franeisco del Pozo y Pas-
trana, en nombre de doña Ma.na y

doña Concepción Aracil Gosálvez,

contra D. Ángel Trigo Prado y su es-

posa doña Elvira de la Llata Monas-
terio, sobre pago de cien milpesetas
de principal, intereses y costas, se

saca a la venta, en pública subasta,

por primera vez, la finca hipotecada
en las escrituras otorgadas ante el No-
tario de esta Corte D. Luis Sagrera
Ciudad, con fecha veintiocho de Julio
de mil novecientos veinticinco, trein-

ta y uno de Agosto de mil novecientos
veintiséis y veintiocho de Mayo de
milnovecientos veintisiete, consisten-
tes aquélla en:
Una casa sita en esta Corte y su calle

de la Libertad, número cuatro,

cuartel del Norte, distrito mu-
nicipal y judicial de Buenavis
ta, número cinco antiguo de la
manzana trescientos siete, que
comprende una superficie pla-

na horizontal de cuatrocientos
sesenta un metros sesenta y
ocho decímetros cuadrados,

compuesta de planta baja, dis-
tribuida en portal, caja de esca-

lera, patio, jardín oon depósito

de agua y fuente; unos cuartos
o piezas de servicio que comu-
nica con la escalera particular
al piso principal, y tiendas, al-
gunas con sótano, otras desti-
nadas a cochera y cuadras;
planta principal, segunda y
tercera, cada una con dos ha-
bitaciones y planta superior
con diez bohardillas habitables
asotaban cadas y siete para
trastos, con la dotación de un
cuartillo real fontanero de
agua que pasa al depósito que
tiene su pila donde vierte el
grifo y, además, la fuente de
ornato en el centro del patio

EDICTO

MÓSTOLES presupuesto municipal ordinario del
mismo, para el corriente ejercicio eco-
nómico, se verifique la transferencia
siguiente:

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha seis del corriente,
dictada en los autos ejecutivos por el
procedimiento del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, en nombre del
Banco Internacional de Industria y
Comercio, contra D. Santiago Moreno
y Moreno, vecino de Totana, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta,
en pública subasta, las fincas hipote-
cadas en la escritura de veintiuno de
Mayo de mil novecientos veintiocho,
otorgada ante el Notario de dicha ciu-
dad d* Totana D. Luis Verdú y Ver-
dú, consistentes:

Se halla vacante una de las plazas
de Médico titular dotada con el haber
anual de 2.200 pesetas, pagadas por

meses vencidos en la Depositaría de

este Ayuntamiento.
Los aspirantes a dicha plaza han de

ser Inspectores municipales de Sani-
dad y presentarán sus instancias den-

tro de los treinta días hábiles siguien-

tes a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-

Del Capítulo VII, Artículo 6.°,
1.500 pesetas, al Capítulo XVIII,Ar-
tículo 11, 1.500 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de la Hacienda Muni
cipal fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esta pro
puesta, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquella pue
dan formularse reclamaciones en el
plazo de quince días, contados desde
el en que se publique este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

vincia

Móstoles, 4 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

Benigno Rodríguez

(2.094 (0—8C8) Pinto, al.0 de Julio de 1929.
El Alcalde,

Ricardo Batres
(Núm. 1.935)

NAVALAGAMELLA
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to, que ha de regir durante el ejerci-
cio de 1930, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de mi cargo,
por un plazo de ocho días hábiles, du-
rante los cuales y otros ocho más po-
drán formularse cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen condu-
centes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Primera
Una casa de dos pisos, en Totana,

con varias habitaciones, con
corral cubierto, y la mitad
del local que incomunica di-
cha casa de otra propia de
D. Juan Cervantes, ocupando
toda una extensión superficial
de quinientos cuarenta y dos
metros cincuenta centímetros
cuadrados, y linda: por la de-
recha, entrando, con casa de
D. Juan Cervantes Miralles, y
por los demás lados, con tierras
de D. Santiago Moreno.

Segunda

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

En virtud de lo acordado en provi
EDICTO

Navalagamella,
de 1929.

a 28 de Agosto dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
en autos ejecutivos que por el proce
dimiento sumario de la leyHipoteca-
ria sigue D. Enrique Leo y Montero
contra D. Julio Rodríguez García, se
saoa a la venta, en pública y tercera
subasta, sin sujeción a'tipo, la casa
número ocho provisional de la calle
de Comuneros de Castilla, de esta
Corte.

El Secretario,
E. Sáez de Cáceres

(Núm. 2.007) Un trozo, que mide tres mil nove-
cientos ochenta y dos metros
cuadrados, que linda: por. el
Norte, con el cauce de con-
ducción de aguas y paso que
quedó proindiviso; Sur, camino
de los Valencianos y construc-
ciones de D. Santiago Moreno
y de D. Juan Cervantes; Este,
D. Juan Cervantes y balsa de
dicho señor Cervantes y de don
Santiago Moreno, y Oeste, ca-
nal de conducción de aguas y
paso de los señores Cervantes
y Moreno.

OTERUELO DEL VALLE
Vacante laplaza de Veterinario mu-

nicipal e Inspector de Higiene y Sa-
nidad pecuarias de este término, dota-
da con el haber anual de 75 pesetas,
de aportación a este efecto a lade Ras-
cafrías, se anuncia concurso para su
provisión en propiedad por el plazo
de treinta días.

,Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número'uno, se ha señalado el día ca
torce de Octubre próximo, a las once
de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

Oteruelo del Valle, 8 de Septiembre
de 1929.

jardín.
Dicha subasta tendrá lugar el día

once de Octubre próximo, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sita en el piso prin-
cipal de la casa número uno de la cal
lie del Genera^astaños^baiolassilguientesB

El Alcalde,
Marcelino Martín

(2.046) (0.-367) Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores, previamente, el diez por ciento
de la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera
Mitad indivisa con D. Juan Cer-

vantes Miralles de un trozo
de tierra, cercado de mampos-
tería, en este término, partido
del Bosque, que tiene de cabi-
da setenta y tres áreas y cua-
renta y ocho centiáreas, equi-
valentes a siete mil trescientos
cuarenta y ocho metros cuadra-
dos, con varios edificios, pozo
y balsa, que linda: por Norte,
Juan Cayuela López; Este, doña
María Josefa Castiño Cánovas;

Sur, finca de D. Santiago Mo-
reno, camino de los Valencia-
nos y fincas de D. Juan Cer-
vantes; Oeste, camino de las

Navas y José María Molina.
Dentro de esta finca y pertene-
ciendo también en una mitad
indivisa a D.Santiago Moreno,
existen varias edificaciones y
construcciones destinadas a la
industria de serrería y molino
harinero, hallándose en ellas
instaladas la maquinaria y
accesorios necesarios y que 0fl

dicha escritura se determinan'

PINTO
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de Pre-
supuesto ordinario de este Municipio
para 1930, se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento,
por un plazo de ooho días hábiles, du
rante el cual y el de otros ocho días
siguientes, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenientes
los contribuyentes o entidades inte-

Condiciones
Primera. La expresada casa sale a

pública subasta por la cantidad de
doscientas setenta y cinco mil pese-
tas, precio convenido en la última de
dichas escrituras.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad es
taran de manifiesto en la Secretaría
del actuario, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que el rematante los
acepta y queda subrogado en lares-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Segunda. No se admitirán postu-
ras inferiores a dicho tipo, y para to-
mar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja ge-
neral de Depósitos el diez por ciento
de aquella suma; y

resadas
Pinto, a 29 de Agosto de 1929.

El Alcalde,
Ricardo Batres

Tercera. Que los autos yla certifi-
cación del Registro de la Propiedad
de la Zona del Norte de esta Corte, a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
la mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(Núm. 1.993)
remate

Madrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario,
P. H.

Carlos de Andrés

Elpadrón y listas cobratorias de la
riqueza urbana de este término muni-
cipal, para el próximo afio de 1930, se
halla formado y expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, para oír recla-
maciones.

V.°B.°
El Juez de primera instan«ia,

Miguel TorresPinto, a 29 de Agosto de 1929'.
'

El Alcalde,
Ricardo Batres

(A.—1.560)
Dicha subasta tendrá lugar el &'

veinticinco de Octubre próximo, a l»s

once de su mañana, en laSala audien-
cia de dicho Juzgado, sita en el pi*0

principal de la casa número uno de •»
calle del General Castaños, bajo l»s
siguientes

(Núm. 1.993) CENTRO

Don Ricardo Batres Claramunt, Al-
calde Constitucional de esta villa
de Pinto,

EDICTO Madrid, seis de Septiembre de mil
novecientos veintinueve.Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha treinta y uno de
Agosto último, dictada en los autos
ejecutivos por el procedimiento del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Pro-

ElSecretario,
P. S.

José Hurtado
Hago saber: Que para atender al

pago de Imprevistos del Capítu-
lo XVIII,artículo único, la ComisiónMunicipal Permanente de este Ayun-
tamiento ha propuesto que, dentro del

V.° B.°
El señor Juez

Condiciones
Primera. Las referidas tres finc»s

salen a' subasta: la primera, Por
cantidad de veinticinco milquinien t8.s
pesetas; la segunda, por dos mil qlU

'
Rodrigo

(A—1.567)
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de principal, se saca por primera vez
a la venta, en pública subasta, por el
tipo de treinta milpesetas fijado en la
escritura de constitución de hipoteca,
la siguiente

nientas cincuenta pesetas, y la terce-
ra, por sesenta y un mil doscientas
pesetasB

renta y cinco mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, se saca a la
venta, por segunda vez, en pública
subasta, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió para
la primera, o sea por la cantidad de
sesenta y siete milquinientas pesetas,
la siguiente

ALCALÁDE HENARES

WSe nda.
—

No se admitirán postu-
ras inferiores a dicho tipo, que como
precio aparece convenido por las par
tes para este caso en la expresada es
critura, otorgada ante el Notario de
Totana D. Luis Verdú y Verdú, con
fecha veintiocho de Mayo de mil no
vecientos veintiocho.

EDICTO

\u25a0Don Manuel María Cavanillas y Prós-
Juez

Alcalá de Henares y su

IHago saber: Que en
BbBBBBBjBjB^ se ha promovido expediente por don
Casa, en trucción, sin número, en VidalVegas Gallardo, mayor de edad,

\u25a0la calle en proyecto, entre la constructor de obras y vecino de Ma-
Hglorieta del Matadero y la calle drid, oon domicilio en la calle de Gra-
\u25a0de Embajadores, que constará nada, número treinta y cuatro, a fin

BJde planta baja, principal, pri- de justificar que la pertenece el domi-
Binera y segunda. Elsolar sobre nio de las fincas que a continuación
Bque se edifica esta finca perte- se expresan, las cuales posee y disfru
Bnece ai distrito judicial y mu- ta por compra que de ellas hizo a don
Bnicipal del Hospital, y tíección Basilio Agustín Tosantos, en escritu-
Bterceradel Registro de la Pro- ra otorgada en once de Septiembre de
Bpiedad del Mediodía. Linda: mil novecientos veintiséis, ante el
Bpor su frente o fachada, en lí- Notario de Madrid D. Marcos Sanz
Bnea de catorce metros, con la Martínez:
Bexprés ai¡a calle en proyecto del PrimeraIExcelentísimo Ayuntamiento; „ , ,. . ,. . . . ,
Iñor la derecha entrando eñ Solar > aumero dieciseis provisional
!?• a a \u25a0

' entrand0 ' en de la calle de las Palomeras\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0linea de diecinueve metros cua- , \u25a0 •„ i j„.. .. , <;.. • v numero uno provisional de
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0renta centímetros, con la fabn- J .. , p n ;0 NavasBBBBca de ácidos carbónicos de la I

a. ca e , » ,
°

XT .lo •
j j t n i Linda: al trente o PJorte, en\u25a0 Sociedad «L. Coromina»; por el , . , !7

' ., i» j j-
• >• linea de once metros, con la\u25a0 testero, en linea de dieciseis ,,
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\u25a0 *e edlfi°ada °
f

0UP
f

a dos ,mÜ CUa "

tros ochenta y tres decímetros\u25a0 trecientos setenta y dos pies ouadra dos, equivalentes a tres
veinticuatro pies, sesenta

By un y
\u25a0mos

Finca.
Un solar en el Ensanche de esta Capi-

tal, próximo a la Glorieta del
Fielato de la calle de Alcalá,
distrito de Buenavista, en la
calle denominada del Porvenir,
señalada con el número tres
provisional. Linda: por su fren-
te o fachada, con la cifrada ca-
lle del Porvenir, en línea de
trece metros; por la derecha,
entrando, en línea de diez y
siete metros treinta centíme-
tros, con la casa número cinco
provisional de la calle del Por-
venir, propia de D.Delfín Gar-
cía; por la izquierda, en línea
de diez y seis metros sesenta y
cinco centímetros, con el solar
número uno, propio del señor
Cuesta Martínez, hoy' casa de
este señor, y por el testero,, en
línea de trece metros, con las, edificaciones del «Porvenir del
Artesano». Las expresadas lí-
neas forman un cuadrilátero
irregular y arrojan una super-
ficie plana horizontal de dos-
cientos veinte metros treinta y
cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil ocho
cientos treinta y ocho pies diez
décimas de otro también cua-

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos, el diez por ciento de las men-
cionadas cantidades; y

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registrador de la Propie-
dad de la zona de Totana se hallarán
de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate

Madrid, once de Septiembre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

José Hurtado
V.° B.°

El Juez,
Mariano Rodrigo drados

(D.—157) Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
diez y seis de Octubre próximo, a las
once de la mañana, haciéndose cons-
tar: que no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al tipo fijado; que
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito nó serán admitidos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de mauifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

HOSPICIO

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en la denuncia sobre extravío de tí-
tulos, instada por el Procurador don
Manuel de la Llave, a nombre de don
Antonio de la Torre, se anuncia por
medio del presente el extravío de cua-
renta acciones, números 2.407 al 2.446,
de un valor nominal de veinte milpe-
setas, de la Sociedad Anónima Eléc-
trica Vega de Armijo, domiciliada en
Madrid, calle de la Victoria, número
uno, y noventa y una obligaciones de
la Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid-Zaragoza y Alicante, números
69.150 al 69.240, serie H, de un valor
nominal de cuarenta y cinco mil qui-
nientas pesetas, habiendo desapare-
cido de poder de D. Cecilio López
Montes, ignorándose si fué antes o
después de su fallecimiento, que tuvo
lugar en Linares el día diecinueve de
Enero próximo pasado, y se señala el
término de diez días para que pueda
comparecer el tenedor de los títulos
reseñados en estos autos mencionados.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día tres de Octubre
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del tipo señalado; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo; que la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate; que los títulos de propiedad
se han suplido con certificación de lo
que acerca de ellos resulta en elRe-
gistro, y estarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los que deseen interesarse
en la licitación, y con los que deberán
conformarse, sin derecho a exigir nin-
gunos otros, y que las cargas, gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la respansabiíidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda
Solar, número dieciocho provisio-

nal de la calle de las Palo-
meras, que linda: al frente o
Norte, en línea de diez me-
tros, con la calle de las Palo-
meras; derecha, entrando, u
Oeste, en línea de diecinueve
metros setenta centímetros,
con el solar número dieciséis
de la calle de las Palomeras y
número uno de la de Gregorio
Navas ; izquierda o Este, en
línea de veintiún metros, con

el solar número veinte de la ca-
lle de las Palomeras, y fondo o
Sur, en línea de nueve metros
ochenta centímetros, con el
mencionado solar número tres

de la calle de Gregorio Navas.
Afecta la forma de un cuadri-
látero irregular yocupa, dentro
de su perímetro, una superficie
de doscientos tres metros cin-
cuenta decímetros cuadrados,
aquivalentes a dos milseiscien-
tos veintiún pies cuadrados y
ocho décimos de pie cuadrado.

Madrid, nueve de Septiembre de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Ramón Anguita
Madrid, cinco do Septiembre de mil

novecientos veintinueve. V.° B.°
El Juez de primera instancia,

ElSecretario,
José María de Antonio

V.° B.°
Abarrátegui

—1.564)
El Juez de primera instancia,

Abarrátegui PALACIO
(A—1.568)

Tercera
EDICTO

Madrid, treinta de Agosto de mil
novecientos veintinueve.

Solar, número veinte provisional de la
calle de las Palomeras, que lin-
da: al frente o Norte, en línea
de diez metros, con la calle de
las Palomeras; derecha, entran-
do, u Oeste, en línea de vein-
tiún metros, con el solar núme-
ro dieciocho de la calle de las
Palomeras y, en otra línea de
nueve metros, con el solar nú-
mero tres de la calle de Gre-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos que por el procedi-
miento judicial sumario que determi-
na la vigente ley Hipotecaria sigue
don Antonio Trillo Burgos, represen-
tado por el Procurador i». Ruperto
Aicúa, contra D. José Cuesta Martí-
nez, sobre pago de siete mil pesetas

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de esta Capital, en los
autos de secuestro promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por elProcurador D. Alfonso
Bilbao y Sevilla, contra D. Juan Cis-
car Pérez, sobre reclamación de cua-

El Secretario,

P. S
Arturo Roldan

V.°B.°
El Juez de primera instancia.

José González Llana
(D—156)
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gorio Navas; izquierda o Este,
en línea de treinta y un metros
setenta centímetros, con el so-
lar número veintidós de la calle
de las Palomeras, y fondo oSur,
en línea de once metros, con el
solar número diecisiete de la
calle de Pablo Rica. Afecta la
forma de un polígono irregular
y ocupa, dentro de su períme-
tro, una superficie de trescien-
tos doce metros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil die-
ciocho pies cincuenta y seis dé-
cimos de pie cuadrado.

Gregorio Navas, a la que tam-
bién hace fachada, y fondo o
Norte, en línea de veintitrés
metros cuarenta centímetros,
con el solar número siete de la
calle de Gregorio Navas. Afeo-
ta la forma de un cuadrilátero
y encierra, dentro de su perí-
metro, una superficie de dos-
cientos diez metros sesenta de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a dos mil setecientos doce
pies, cincuenta y ocho décimos
y ochenta céntimos de pie, tam-
bién cuadrados.

Palomeras. Afecta la forma de
un cuadrilátero yocupa, dentro
de su perímetro, una superficie
de doscientos diez metros se-
senta decímetros cuadrados,
equivalentes a dos milsetecien-
tos doce pies, cincuenta y dos
decímetros y ochenta céntimos
de pie cuadrado.

calle de Gregorio Navas, qae
linda: al frente u Oeste, enlínea de nueve metros, con la
mencionada calle de Grego-
rio Navas; derecha, entrando
o Sur, en línea de dieciochometros, con solar número die-cisiete de la calle de Gre-
gorio Navas y treinta y cincode la del Callejo y con solarnúmero treinta y siete de estaúltima calle; izquierda oNorteen línea igual que la anterior'
con solar número trece de lácalle de Gregorio Navas, y f0n.do o Este, en línea de nueve
metros, con solares númerosdieciocho de la calle de PabloRica y treinta y nueve de ladel Callejo. Afecta la forma de
un cuadrilátero y ocupa, dentrode su perímetro, una superficie
de ciento sesenta y dos metroscuadrados, equivalentes a dos
mil ochenta y seis pies cin-
cuenta y seis décimos de pie
cuadrado.

Décima
Solar, número dieciocho provisio-

nal de la calle de Pablo Rica,
que linda: al frente o Nor-
te, en línea de catorce me-
tros, con la calle de Pablo Rica;
derecha, entrando, u Oeste, en
una línea de doce metros, con
el solar número dieciocho de la
calle de Pablo Rica, y número
once de la calle de Gregorio Na-
vas, y en línea de nueve metros
y cuatro decímetros cincuen-
ta centímetros, con solares nú-
meros trece y quince, respecti-
vamente, de la calle de Grego-
rio Navas; izquierda o Este, en
línea quebrada de veinticinco
metros cincuenta centímetros
próximamente, con terrenos de
D. Ramón del Callejo, y fondo
o Sur, en línea de doce metros,
con solar número treinta y nue-
ve de la calle del Callejo. Afec-
ta la forma de un polígono irre-
gular y ocupa, dentro de su pe-rímetro, una superficie de tres-
cientos dieciocho metros cin-
cuenta decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cien-
to dos pies veintiocho décimosde pie cuadrado.

Cuarta Séptima
lar, número veintidós de la calle

de las Palomeras, que linda:
al frente o Norte, en línea de
once metros, con la calle de
las Palomeras; derecha, en-
trando, u Oeste, en línea de
treinta y un metros setentacentímetros, con el solar núme-
ro veinte de la calle de las Pa-
lomeras; izquierda o Este, en
línea de treinta y dos metros
noventa centímetros, con terre-
nos que fueron de D. Ramón
del Callejo, hoy edificados de
particulares, y fondo o Sur, en
línea de cinco metros cincuen-
ta centímetros, con el solar nú-
mero diecisiete de la calle de
Pablo Rica. Afecta la forma de
un polígono irregular y ocupa,
dentro de su perímetro, una
superficie de doscientos ochen-
ta y un metros noventa y tres
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil seiscientos
treinta y un pies, veinticinco
dóoimos y ochenta y cuatro
céntimos de pie cuadrado.

Solar, número siete de la calle de
Gregorio Navas, que linda:
al frente u Oeste, en línea
de nueve metros, con la ca-
lle de Gregorio Navas; dere-
cha, entrando, o Sur, en línea
de de veintitrés metros cuaren-
ta centímetros, con el solar nú
mero quince de la calle de Pa-
blo Rica, y nueve de la calle
de Gregorio Navas; izquierda o
Norte, en línea de veintitrés
metros cuarenta centímetros,
con solar número cinco de la
calle de Gregorio Navas, y fon-
do o Este, en línea de nueve
metros, con solar número die-
cisiete de la calle de Pablo
Rica. Afecta la forma de un
cuadrilátero y ocupa, dentro de
su perímetro, una superficie de
doscientos diez metros sesenta
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a dos mil setecientos
doce pies, cincuenta y ocho dé-
cimos y ochenta centesimos de
pie cuadrado.

Décimacuarta
Solar número diecisiete provisional de

la calle de Gregorio Navas y
treinta y cinco también provi-
sional de la del Callejo. Linda:al frente u Oeste, en línea de
veinte metros, con la calle deGregorio Navas; derecha, en-
trando, o Sur, en línea de diezmetros, con la calle del Callejo-
izquierda oNorte, en línea igual
que laanterior, con solar núme-
ro quince de lacalle de Gregorio
Navas, y fondo o Este, en línea
de veinte metros, con solar nú-
mero treinta y siete de la calledel Callejo. Afecta la forma de
un cuadrilátero y ocupa, dentrode su perímetro, una superficie
de doscientos metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil
quinientos setenta y seis pies
cuadrados.

Undécima
Solar, número diecisiete provisio

nal- de la calle de Pablo Ri-
ca, y número once de la ca-
lle de Gregorio Navas. Lin-
da: al frente o Norte, en lí-
nea de dieciocho metros, con la
calle de Pablo Rica; derecha,
entrando, u Oeste, en línea de
doce metros, con la calle de
Gregorio Navas; izquierda oEste, en línea de doce metros,
con el solar número dieciocho
de la calle de Pablo Rica, yfondo o Sur, en línea de dieci-
ocho metros, con el solar nú--
mero trece de la calle de Gre-
gorio Navas. Afecta la formade un cuadrilátero y ocupa,
dentro de su perímetro, una su-perficie de doscientos dieciséis
metros cuadrados, equivalentes
a dos mil setecientos ochenta y
dos pies ocho décimos de pie
cuadrado .

Quinta Solar, número cinco provisional de
la calle de Gregorio Navas,
que linda: al frente u Oes-
te, en línea de nueve metros,
con la calle de Gregorio Na
vas; derecha, entrando, o Sur,
en línea de veintitrés metros
cuarenta centímetros, con el
solar número siete de la calle
de Gregorio Navas; izquierda o
Norte, en línea de veintitrés
metros cuarenta centímetros,
con el solar número tres de la
calle de Gregorio Navas, y fon-
do o Este, en línea de nueve
metros, con el solar número
diecisiete de la calle de Pablo
Rica. Afecta la forma de un
cuadrilátero y ocupa, dentro de
su perímetro, una superficie de
doscientos diez metros sesenta
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a dos mil setecientosdoce pies, cincuenta y dos dé
cimos y ochenta céntimos de
pie cuadrado.

Octava

ar, número diecisiete provisional
de la calle de Pablo Rica, que
linda: al frente o Sur, en líneade diez metros, con la calle de
Pablo Rica; derecha, entran-do, o Este, en línea de treinta
metros aproximadamente, con
terrenos que fueron de D.Ra-
món del Callejo, hoy edifica-
cíones de particulares; izquier-
da u Oeste, en línea de nueve
metros, con el solar númeronueve de la calle de GregorioNavas, en otra línea de nueve
metros, con el solar número
siete de la calle de Gregorio
Navas y en otra línea de nue-ve metros, con el solar número cinoo de la calle de Gre-gorio Navas, y fondo o Norte,
en líneas de once metros y cin-co metros cincuenta centíme-tros, con solares números vein-
te y veintidós, respectivamen-
te, de la calle de las Palome-ras Afecta la forma de un cua-drilátero- irregular y ocupa, identro de su superficie, tres-cientos cincuenta y siete me-tros setenta y cinco decímetroscuadrados, equivalentes a cua-
tro mil siescientos siete pies |
veintiocho décimos de pie cua-

Décimaquinta
Solar número treinta y siete provi-

sional de la calle del Calle-
jo, que linda: al frente o Sur,
en línea de ocho metros, con
la calle del Callejo; derecha,
entrando, o Este, en línea
de veinte metros, con el solar
número treinta y nueve de la
calle del Callejo; izquierda u
Oeste, en línea igual que la
anterior, con solar número
treinta y cinco de la calle del
Callejo y número diecisiete de
la de Gregorio Navas, y fon-
do o Norte, -en línea de ocho
metros, con solar número quin-
ce de la calle de Gregorio
Navas. Afecta la forma de un
cuadrilátero y ocupa, dentro de
su perímetro, una superficie de
ciento sesenta metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil se-
senta pies ochenta decímetros
de pie cuadrado.

I Duodécima
Solar número trece provisional dela calle de Gregorio Navas,

que linda: al frente u Oeste,
en linea de nueve metros, conla calle de Gregorio Navas;
derecha, entrando, o Sur, enlínea de dieciocho metros, conel solar número quinca de lacalle de Gregorio Navas; iz-
quierda o Norte, en línea igualque la anterior, con el solarnumero once de la calle deGregorio Navas y dieciséis dela de Pablo Rica, y {ondo 0Este, en linea de nueve metros,
con el solar número dieciochode la calle de Pablo Rica. Afec-ta la forma de un cuadriláteroyocupa, dentro de su perímetro,
una superficie de ciento sesentay dos metros cuadrados, equi-
lentes a dos mil ochenta y seis
pies cincuenta y seis décimosde pie cuadrado.

DócimaterceraSolar númerp quince provisional de la

q Novena
«olar, número tres provisional dela calle de Gregorio Navas,

que linda: al frente u Oeste,
en línea de nueve metros,
con la calle de Gregorio Na-vas; derecha, entrando, o Sur,
en línea de veintitrés me-
tros cuarenta centímetros, conel solar número cinco de la ca-lle de Gregorio Navas; izquier-
da o Norte, en líneas de trece
metros sesenta centímetros y
nueve metros ochenta centíme-
tros, con solares número dieci-
séis de la calle de las Palome-
ras y número uno de la calle
de Gregorio Navas, y nú-
mero dieciocho de la calle de
las Palomeras, respectivamen-
te, y fondo o Este, en línea de
nueve metros, con el solar nú-
mero veinte de la calle de las

Décimasexta
Solar número treinta y nueve pro-

visional de la calle del Ca-
llejo, que linda: al frente o
Sur, en línea de nueve me-
tros treinta y cinco centíme-
tros, con la calle del Callejo;
entrando o Este, en línea de
veintiséis metros cuarenta cen-
tímetros próximamente, con te-
rrenos de D. Ramón del Ca-
llejos; izquierda u Oeste, en
linea de veinticuatro metros
cincuenta centímetros, con el
solar número treinta y siete de
la calle del Callejo y el número
quince de la de Gregorio Na-vas, y fondo o Nrte, en línea

, numero quince provisional dela calle de Pablo Rica, y nú-m
n
r°

A
UeXa ProvJsional de lacalle de Gregorio Navas. Lin-da: al frente o Sur, en líneade veintitrés metros cuarentacentímetros, con la calle de Pa-blo Rica; derecha, entrando, oEste, en linea de nueve metroscon el solar número diecisietede la calle de Pablo Rica; iz-quierda u Oeste, en Knea denueve metros, con la calle de

Sexta
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de doce metros, con el solar
número dieciocho de la calle
de Pablo Rica. Afecta la forma
de un cuadrilátero irregular y
ocupa, dentro de su perímetro,
una superficie de doscientos se-
senta metros treinta y un de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a tres mil trescientos cin-
cuenta y dos pies, setenta y
nueve decímetros y veintiocho
céntimos de pie cuadrado.

Vigésima línea de veinte metros, con el
solar número diez de la calle
de Juana García; izquierda o
Sur, en línea de veinte metros
cuarenta centímetros, con te-
rrenos edificados de partícula
res, y fondo u Oeste, en línea
de seis metros ochenta centí-
metros, con el solar número
treinta y cuatro de la calle del
Callejo. Afecta la forma de un
cuadrilátero irregular y ocupa,
dentro de su perímetro, una
superficie de ciento cincuenta y
dos metros cuadrados, equiva-
lentes a mil novecientos cin-
cuenta y siete pies eon setenta
y seis décimos de pie cuadrado.

Solar número once provisional de lacalle de Juana García, que
linda: al frente u Oeste, en
linea de nueve metros ochenta
centímetros, con la calle de
Juana García; derecha, entran-do, o Sur, en línea de veintitrés metros, con el solar nú-
mero nueve provisional dela calle de Juana García; iz-
quierda o Norte, en línea de
veinticuatro metros, con sola-
res números cuarenta de la
calle del Callejo y trece de
la de Juana García, cuarenta y
dos y cuarenta y cuatro de la
calle del Callejo, respectiva-
mente, y fondo oEste, en línea
de diez metros, aproximada-
mente, con terrenos que fueron
de Callejo. Afecta la forma de
un polígono irregular, y ocupa,
dentro de su perímetro, una
superficie de doscientos once
metros cincuenta decímetros,
equivalentes a dos mil sete-
cientos veinticuatro pies con
doce décimos de pie cuadrado.

equivalentes a dos mil sesenta
pies eon ochenta décimos de
pie cuadrado.

Vigésimaséptima •
Solar, número treinta y cuatro pro-

visional de la calle del Ca-
llejo, que linda: al frente o
Norte, en línea de nueve me-
tros, con la calle del Calle-
jo; derecha, entrando, u Oes-
te, en línea de treinta y cin-
co metros setenta centímetros,
con terrenos edificados de Elias
Alvaro; izquierda o Este, en
línea de treinta metros ochenta
centímetros, con solares nú-
meros treinta y seis de la calle
del Callejo y ocho y diez de la
calle de Juana García, y fondo
o Sur, en línea de dos metros,
seis metros y seis metros cin-
cuenta oentímetros, con terre-
nos edificados de particulares.
Afecta la forma de un polígono
irregular y ocupa, dentro de su
perímetro, una superficie de
trescientos catorce metros oua-
renta decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil cua-
renta pies cuadrados, cuarenta
y siete décimos y veinte cén-
timos de pie cuadrado.

Décimasóptima

Solar número cuarenta y cuatro pro-
visional de lacalle del Calle-
jo, que linda: al frente o Norte,
en línea de ocho metros setenta
y cinco centímetros, con la ca-
lle del Callejo; derecha, entran
do, u Oeste, en línea de dieciséis
metros, con el solar número cua-
renta y dos de la calle del Ca \u25a0

llejo; izquierda o Este, en línea
de diecisiete metros aproxima-
damente, con terrenos del Ca-
llejo, hoy edificados de parti-
culares, y fondo o Sur, en línea
de seis metros cincuenta centí-
metros, con el solar número
once de la calle de Juana Gar-
cía. Afecta la forma de un cua-
drilátero irregular y ocupa, den-
tro de su perímetro, una super
ficie de ciento veintidós metros
cuadrados, equivalentes a mil
quinientos setenta y un pies
con treinta y seis décimos de
pie cuadrado.

Vigósimacuarta
Solar, número diez provisional de

la calle de Juana García.
Linda: al frente o Este, en
línea de ocho metros, con la
calle de Juana García; dere-
cha, entrando o Norte, en lí-
nea de veinte metros, con so
lares, números doce de la calle
de Juana García y treinta y
seis y treinta y ocho de la del
Callejo; izquierda o Sur, en lí-
nea de veinte metros, con el
solar, número ocho de la calle
de Juana García, y fondo u
Oeste, en línea de ocho metros,
con el referido solar número
treinta y cuatro de la ealle del
Callejo. Afecta la forma de un
cuadrilátero youupa, dentro de
su perímetro, una superficie de
ciento sesenta metros ouadra-
dos, equivalentes a dos milse-
senta pies cuadrados con
ochenta décimos de pie cua-
drado.

Vigósimaprimera
Solar, número nueve provisional de la

calle de Juana García. Linda:
al frente u Oeste, en línea de
nueve metros, con la calle de
Juana García; derecha, entran
do o Sur, en línea de vein-
tiún metros cincuenta centí-
metros, con el solar número sie-
te de la calle de Juana Gar
cía; izquierda o Norte, en lí-
nea de veintitrés metros, con
el solar número once de la
calle de Juana García, y
fondo o Este, en línea de nue-
ve metros veinte centímetros
aproximadamente, con terre-
nos que fueron del Callejo, hoy
edificados de particulares.
Afecta la forma de un cuadri
latero irregular y ocupa dentro
de su perímetro una superficie
de doscientos metros veinti-
cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a dos milquinien-
tos setenta y nueve pies con
veintidós décimos de pie cua-
drado.

Y cumpliendo lo que dispone el ar-
tíoulo cuatrocientos de la ley Hipote-
caria se publica este edicto, que se in-
sertará tres veces en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, haciéndose sa-
ber que, en el término de ciento
ochenta días, que se contarán desde
la fecha en que se publique por terce-
ra vez, se admitirán todas las prue-
bas que se ofrezcan por D. Vidal Ve-
gas Gallardo, por las personas ya ci-
tadas como anteriores poseedores de
las fincas objeto del dominio, por don
Juan de Dios Olózaga e Hidalgo, que
tiene constituido sobre los solares de
que se trata derecho real de hipoteca,
o por el Ministerio Fiscal; y se con-
voca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, a fin de que comparezcan
en este Juzgado, si quieren alegar su
derecho; en la inteligencia de que, en
otro caso, les parará a todos elperjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Décimaoctava
Solar número cuarenta y dos pro-

visional de la calle del Ca-
llejo, que linda: al frente
o Norte, en línea de ocho me-
tros setenta y cinco centíme-
tros, con la calle del Callejo;
derecha, entrando, u Oeste, en
línea de dicisóis metros, con el
solar número cuarenta de la
calle del Callejo y número tre-
ce de la de Juana García; iz-
quierda o Este, en línea igual
que la anterior, con el solar
número cuarenta y cuatro de la
calle del Callejo, y fondo o Sur,
9n línea de ocho metros seten-
ta y cinco centímetros, con el
solar número once de la calle
de Juana García. Afecta la for-
ma de un cuadrilátero yocupa,
dentro de su perímetro, una su-
perficie de ciento cuarenta me-
tros cuadrados, equivalentes a
mil ochocientos tres pies con
veinte décimos depie cuadrado.

Vigésimaquinta
Solar, número doce provisional de

la calle de Juana García y
número treinta y ocho, tam-
bién provisional, de la calle
del Callejo. Linda: al fren-
te o Este, en línea de dieci-
séis metros, con la calle de
Juana García; derecha, entran
do, o Norte, en línea de diez
metros, con la calle del Calle-
jo; izquierda o Sur, en línaa
igual que la anterior, con 'solar
número diez de la calle de Jua-
na García, y fondo u Oeste, en
línea de dieciséis metros, con
el solar número treinta y seis
de la calle del Callejo. Afecta
la forma de un cuadrilátero y
ocupa, dentro de su perímetro,
una superficie de ciento sesen-
ta metros cuadrados, equiva-
lentes a dos mil sesenta pies
con ochenta décimos de pie
cuadrado.

Dado en Alcalá de Henares, a doce
de Septiembre de mil novecientos
veintinueve.Vigésimasegunda

Solar, número siete provisional de
la calle de Juana García,
que linda: al frente u Oes-
te, en línea de nueve me-
tros, con la calle de Jua-
na García; derecha, entrando o
Sur, en línea de diecinueve me
tros noventa centímetros, con
terrenos edificados; izquierda o
Norte, en línea de veintiún me-
tros cincuenta centímetros, con
el solar número nueve de la
calle de Juana García, y fondo
o Este, en línea de diez metros
aproximadamente, con terrenos
que fueron del Callejo, hoy edi-
ficados de particulares. Afecta
la forma de un cuadrilátero
irregular y ocupa, dentro de su
perímetro, una superficie de
ciento setenta y tres metros
seis decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mildoscien-
tos veintinueve pies, un décimo
y veintiocho céntimos de pÍ9.

El Secretario judicial,
P. S

José Maroto
Manuel María Cavanillas

—1.561)

Décimanovena
Juzgados municipalesSolar número cuarenta provisional de

la calle del Callejo y número
trece, también provisional, de
la callede Juana García. Linda:
al frente o Norte, en línea de
ocho metros setenta y cinco
decímetros, con la calle del Ca-
llejo; derecha, entrando, u Oes-
te, en línea de dieciséis me-
tros, con la calle de Juana Gar-
cía; izquierda o Este, en línea
igual que la anterior, con el so
lar número cuarenta y dos de
la calle del Callejo, y fondo o
Sur, en línea de ocho metros
setenta y cinco centímetros,
con el solar número once de la
calle de Juana García. Afecta
la forma de un cuadrilátero, y
ocupa, dentro de su perímetro,
una superficie de ciento cua-
renta metros cuadrados, equi-
valentes a mil ochocientos tres
pies con veinte décimos de pie
cuadrado.

BUENAVISTA
Vigésimasexta

Solar, número treinta y seis pro"
visional de la calle del Ca-
llejo, que linda: al frente o
Norte, en línea de diez me-
tros, con la mencionada calle
del Callejo; derecha, entrando,
u Oeste, en línea de dieciséis
metros, con el solar número
treinta y cuatro de la calle del
Callejo; izquierda o Este, en
línea igual que la anterior, con
el solar número doce de la
calle de Juana García y número
treinta y ocho de la del Callejo,
y fondo o Sur, en línea de diez
metros, con el solar número
diez de la calle de Juana García.
Afecta la forma de un cuadri-
látero y ocupa, dentro de su pe-
rímetro, una superficie de cien-
to sesenta metros cuadrados,

CÉDULA DK NOTIFICACIÓN

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador señor^Diego, en nom-
bre y representación de doña Dolores
Puchon, contra D. Alonso Alvarez de
Toledo, sobre pago de pesetas, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como
sigue

Sentencia
En Madrid, a ocho de Julio de mil

novecientos veintinueve. Elseñor don
Fabián de Dago y González, Juez
municipal del distrito de Buenavista,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal seguidos a instancia del
Procurador D.Francisco Javier Dago,
en nombre y representación de doña
Dolores Pucho, contra D.Alonso Al-

Vigésimatercera
Solar, número ocho provisional de

la calle de Juana García, que
linda: al frente o Este, en
línea de ocho metros cua-
renta centímetros, con la ca-
lle de Juana García; dere-
cha, entrando o Norte, en
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varez de Toledo, cuyo domicilio ante
rior fué en la calle de Lagasca, núme
ro ciento quince antiguo, yciento vein-
titrés moderno, encontrándose hoy en
ignoradb paradero, sobre pago de se-
tecientas dieciséis pesetas con sesenta
y cinco céntimos, correspondientes a
los alquileres del cuarto entresuelo
derecha exterior de la casa antes men-
cionada y durante el período de pri-
mero de Julio del año anterior al cin
oo de Febrero último, a razón de cien
pesetas mensuales, y costas,

6.a Las cantidades expresadaspodrán ser ampliadas si las necesid»des del servicio así lo requiriesen

primera vez, una caja de caudales, se-
tenta veladores, doscientas cincuenta
sillas, una máquina de escribir, una
caja registradora National, cinco
biombos y diez sillones americanos,
por el precio de dos mil novecientas
noventa pesetas.

Carne de vaca, la necesaria.
Coñac, el necesario.
Hueso de vaca, el necesario.
Fideos, 10 kilos.
Frutas, las necesarias.
Garbanzos, 20 kilos.
Gallinas, las necesarias.
Huevos, los necesarios.
Cerveza, la necesaria.
Bizcochos, los necesarios.
Jabón común, 200 kilos.
Jamón limpio, el necesario.
Leche de vacas, lanecesaria.
Leche condensada, la necesaria.
Leña fina, la necesaria.
Macarrones, los necesarios.
Merluza, la necesaria.
Patatas gordas, las necesarias.
Ríñones, los necesarios.
Sosa cáustica, la necesaria.
Sesos, los necesarios.
Tocino, 8 kilos.
Velas esperma, las necesarias.
Verduras, las necesarias.
Vino común, el necesario.
Jerez, el necesario.
Ceregumil, el necesario.
Cerealine, el necesario.
Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once treinta, en que
se celebrará sesión para su adjudica-
ción, con arreglo a las siguientes
bases:

7.a Elimporte de los anuncios serásatisfecho a prorrateo entre los adiudicatarios. J

Alcalá de Henares, 5 de Septiembre
de 1929.Para el remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de los Estudios, nú
mero tres, principal, se ha señalado
el día veintiséis del corriente, a las
once y media de su mañana, bajo las
siguientes

El General Presidente(Firmado)
Modelo de ofertas

Don F. de T. y T., vecino..., domi-ciliado en ..., se compromete y obliga
con sujeción a los pliegos de oondicio.nes estipuladas a entregar en los almacones del Hospital Militalde Alca-iiyl^Henares, a los precios que se ex-BjBBBjmpS artículos ain-m^»,^.

Fallo
Que debo condenar, y condeno, al

demandado en este juicio, D. Alonso
Alvarez de Toledo, a que luego que
esta sentencia sea firme pague a la
demandante doña Dolores Puclnn, o
a la persona que legalmente la repre-
sente, la cantidad de setecientas die
cisóis pesetas con sesenta y cinco cén-
timos que le reclama por el concepto
que la demanda comprende, impo-
niendo a dicho demandado las costas
causadas en el juicio. Así por ésta mi
sentencia, que para su notificación al
demandado se publicará el encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

—
Fabián de

Diego.

Condiciones
Primera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Jugad--., el diez por ciento de la tasa
ción.

presan,

Segunda. Que no se admiten pro
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio; y

PEEMOABTKUL03 Cantidad Unidad OBSEE7A0I0HESPesetas

Tercera. Que las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Madrid, a once de Sep
tiembre de mil novecientos veintinue
ve.— C. Serrán.— El Secretario, Li
cenciado Guillermo Moreno.— Rubri

(Fecha y firma.)
(Núm. 2.063) (E.—600)

cados ESCUELA DE EQUITACIÓN MILITARYpara que sirva de notificación al
demandado D.Alonso Alvarez de To-
ledo, que se encuentra hoy en ignora-
do paradero, expido la presente para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia en Madrid, a quince
de Julio de mil novecientos veinti-
nueve.

Es copia para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia. El 22 del corriente mes, a las oncede la mañana, en el local que ocupa

esta Escuela en el Campamento de Ca-rabanchel, tendrá lugar, en públicasubasta, la venta de un caballo y unayegua de desecho, que tiene la mismasiendo por cuenta de los adjudicata-
rios el importe de este anuncio

Madrid, once de Septiembre de mi
novecientos veintinueve.

1.a Las ofertas se harán por escri
to, dirigidas al señor Presidente de la
Comisión, expresando con toda clari-
dad el nombre y dos apellidos, así
como la vecindad del oferente, suje-
tándose al modelo que se expresa; se
admitirán en la Secretaría de la Co-
misión, sita en el Gobierno Militar de
esta Plaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, ex-
cepto el día en que se reúna la Comi-
sión que sólo se admitirán hasta la
hora de reunirse ésta, especificándose
por lo que respecta a los huevos que
tengan un peso de 55 gramos cada unocomo mínimum, y las gallinas el peso
de 1,500 kilogramos en vivo y de0,850 kilogramos en limpio, también
como mínimum.

El Secretario,
Guillermo Moreno

V."B.°
El Secretario suplente,

Alfonso del Castillo
ElJuez municipal,

C. Serrán Campamento de Carabanchel, 10 deSeptiembre de 1929.—1.566) (A.—1.563)

CÉDULA DE CITACIÓN S. MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Jerónimo del Valle González,

Juez municipal suplente, en funcio-nes, de San Martín de Valdeigle-
sias.

ElTeniente Coronel Mayor,
Alfonso García Magallo

(E.—596 ter.)
En el expediente de juicio verbal

seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador D. Francisco Antonio
Alberca, en nombre y representación
de D. Carlos González Regueral, con-
tra doña María Verdugo, como viuda
y heredera de D. Benito López de
Arce, cuyas demás circucstancias y
domicilio se desconocen, se ha seña-
lado para que tenga lugar la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal
el día veintisiete de los corrientes, a
las diez y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de Belén, número dos, piso
principal. A cuyo acto deberá usted
concurrir con losdocumentos, testigos
o demás medios de prueba de quehaya
de valerse; bajo apercibimiento de
que, de no hacerlo, le parará en surebeldía el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

GUARDIA CIVILPor la presente se cita, llama y em-plaza a D. Luis Olano Emparan, cuyo
actual paradero y domicilio se ignoran, para que el día 13 de Septiembre
próximo y hora de las once de la ma-ñana, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, calle del Arco,
número 5, para la celebración del co-rrespondiente juicio de faltas segui-
do contra el mismo; previéndole con-curra con los medios de prueba que
tenga; bajo apercibimiento de que, de
no hacerlo, le parará, en su rebeldía,
el perjuicio a que hubiera lugar en de-recho.

Comandancia de Proxináa

2.a Los artículos serán 'entregados
en los almacenes del Hospital Militar,
libres de todo gasto para el Estado

'
dentro del mes de Octubre próximo
venidero, y reunirán las condicionesestipuladas en el pliego de condicio-nes técnicas aprobadas por la Supe-rioridad, que obran en esta SecretaríaLos artículos cuyas entregas no seandianas tendrán lugar éstas por su totahdad o fraccionariamente, si así
conviniere para conservación, en losdías que determine la Comisión re-ceptora, desde las once a las trece ho-ras a excepción de los jueves y díasfestivos.

El día 6 de Octubre, a las onoehoras, tendrá lugar en la Casa Cuartel
de la Guardia Civilde la Comandan-
cia de Madrid, García de Paredes, nú-meros, 2 y 4, la subasta de escopetas
con marcas de los bancos de prueba y
artefactos de pescar, recogidos a los
infractores de laLey de Caza y Pesca.
BJ^drid^l^eSeptiembre de 1929.

Mprimer
Firmado)
\u25a0(E.-603)

ANUNCIO

San Martín de Valdeiglesias, a 30de Agosto de 1929. (Núm. 2.102)
P.S. M.,

JosóMejía
Jerónimo del ValleB|

1.996B1

Y para que sirva de citación a lademandada doña María Verdugo, cuyo
paradero actual se desconoce, expido
la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia en
Madrid, a dos de Septiembre de mil
íovecientos veintinueve.

*nñn . pag ? S 1ue excedan de
5.000 pesetas se harán por libramien-to contra la Pagaduría de Haciendade Madrid, los demás al pie de Caja
estando todos sujetos al descuento del1'20 por 100 y de O'IO por 100 para laCaja de Amortización de la Deuda Pú-blica.

(B.—1.284)

COMISIÓN GESTORA DE COMPRAS
ElSecretario suplente,

Alfonso del Castillo
(A.—1.662)

ALCALÁ DE HENARES
4.a La Comisión podrá exigir co-mo garantía del cumplimiento de los

compromisos una fianza ieual al *
por 100 del importe de laadjudica
Caja del Hospital Military quedará abeneficio del Estado caso de incumphmiento de alguna de las cláusulasanteriores.

F. N.
INCLUSA

ANUNCIO
Esta Comisión ha acordado adqui-

rir para el suministro del Hospital
Militar de esta Plaza y en las canti-dades que se expresan, los siguientes
artículos:

LA MOTOCICLETA PREFERIDA
EDICTO Contado —

Plazos

En virtud de proveído del señorluez municipal del distrito de laIn-ilnsa de esta Corte, recaído en autosle juicio verbal seguidos bajo el núaero quinientos cincuenta y cinoo derden del corriente año, a instanciael Procurador D. Celedonio Lópezlerranillos, en nombre déla S. A.Vie-
a Repostería Capellanes, contra laociedad limitada Palermo, se saca ala venta, en pública subasta, .y por

>-E GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDADAceite vegetal de 1.a,30 litros.

Aceite vegetal de 2.», 10 litros.Alcohol de quemar, lo necesarioArroz, el necesario.
Azúcar blanca, 20 kilos.
Café, 10 kilos.
Carbón vegetal, 3.000 kilos.
Carbón de cok, 20.000 kilos.
Carbón antracita, 1.600 kilos.

5 Los abastecedores, al retirarsus libramientos o alhacer efectivo enmetálico el importe de sus adjudica-
cíones, presentaran la carta de pagoque acredite elingreao en laHaciendadel l'3o por 100 sobre dicho importeen concepto de contribución indus

900 pesetas
A. H. TEJEDOR

—
Mendizábal, 6

Teléfono 35.485 —
MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
foseo del Doctor Esquerdo, 70


